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DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 
AHORRISTA EN EL SISTEMA CONTRACTUAL DE PLANES 
DE AHORRO PREVIO POR GRUPOS CERRADOS PARA LA 
ADJUDICACIÓNDIRECTADEAUTOMOTORES 

DIEGO S. GONZÁLEZ VILACll 

l)FUNCIONAMIENTODELSISTEMADEAHORROPREVIO 
PARALAADQIDSICIÓN DE AUTOMOTORES- RÉGIMEN 
LEGAL- LO QUE DEBERÍA SER Y LA DESVIACIÓN DEL 
SISTEMA DURANTE SUEJECUCIÓN CONTRACTUAV2l 

A la hora de analizar esta particular figura contractual de adhesión, 

(1) Abogado litigante en el ejercicio independiente de la profesión. Diploma al 
Mérito de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba. Integrante del Estudio Jurídico Vila y Asociados. Fundador y Director 
del Instituto de Derecho del Consumidor y Usuario del Foro de Abogados de San 
Juan desde el año 2012 hasta el año 2019 inclusive. Miembro Asociado de la Aso
ciación Argentina de Derecho Constitucional (A.A.D.C.) desde el año 2012 hasta la 
actualidad. Profesor invitado de la materia "Derecho Civil", en el Curso Profundi
zado Orientado de "Contratos de Seguros y la Tutela del Asegurado" de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires desde el año 2017 a la actualidad. 
Miembro del Instituto Argentino de Derecho del Consumidor (I.A.D.C.) desde el año 
2017 a la actualidad. Apoderado de la Asociación Civil "Usuarios y Consumidores 
Unidos" (U.C.U.) delegación San Juan, desde el año 2018 hasta la actualidad (www. 
ucu.org.ar y www.ucusanjuan.org). Profesor invitado a la materia "Contratos Civiles 
y Comerciales" de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires desde 
el año 2019 a la actualidad. Profesor invitado en la "Diplomatura en Derechos de 
los Consumidores y Usuarios" de la Universidad de Mendoza en el año 2019 y 2020. 
Coordinador en la "Diplomatura en Derechos de los Consumidores y Usuarios" de la 
Universidad de Mendoza en el año 2020. Coordinador de la Asociación Civil ''Usua
rios y Consumidores Unidos" (U.C.U.) delegación Mendoza, desde el año 2020 hasta 
la actualidad. 

(2) bo desarrollado en este capítulo sigue la línea de mi anterior publicación, ver 
GONZÁLEZ VILA, Diego Sebastián, "La situación jurídica del ahorrista suscriptor 
al sistema de planes de ahorro previo para la adquisición de automotores ante la pan
demia covid-19", publicado en la Revista Temas de Derecho Empresarial, Comercial 
y del Consumidor en el mes de Julio 2020, Errepar, Bs. As., 2020, aunque con mayor 
cantidad de reflexiones que el trabajo citadb. 
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